
Corona y ciudadesen la Castilla
del siglo XV

INTRODUcCIÓN

La relación entre poder real y poderes urbanos no es un fenó-
meno que puedareducirsea esquemassimples en el medievo caste-
llano-leonésni en el de ninguna otra parte de Occidente.Enunciarlo
mediante la contraposiciónentre «poder central’> y «poder local» es
un anacronismopeligroso, aunque cómodo, que nos instala en cate-
gorías mentalesajenasal mundo de aquellaépoca.Es más lógico en-
cuadrarla cuestiónen las coordenadasgeneralesde desarrollodel sis-
tema social y político donde nacierony crecieron las ciudadesmedie-
vales, y además>en nuestrocaso> dentro del ámbito de la monarquía
castellano-leonesay de su peculiar configuración y expansiónterrito-
rial, lo que obliga a considerarno sólo varias grandesépocas,sino
también diversas zonas que confieren caracteresoriginarios especí-
ficos a las ciudadesasentadasen cadaunade ellas ‘.

Desdemediadosdel siglo xí hasta mediadosdel xiíí se forma pro-
gresivamentela red urbana, apelandoa veces a herenciasaltomedie-
vales o islámicas> mediantecreacionesde nuevaplanta en otras oca-
siones2 Pero no es lo mismo considerarlas ciudadesdel Camino de

¡ Comunicacióna Jornadassobre o municipio na penínsulaibérica. Séc.XII
a XIX, Santo Tirso (Portugal), febrero de 1985.

2 A lo largo de esteartículo se mencionaráalgunabibliografía a título orien~
tativo pero no un repertorio completo,puesto que se trata de exponer, sobre
todo, hipótesis sugeridaspor la lectura de trabajos recienteso por investiga-
ciones en curso. El mejor trabajo de conjunto es el de J. GAUTIER DALcHÉ:
Historia urbana de León y Castilla en la Edad Medía (siglos IX-XIII), Madrid,
1979, a cuyas referenciasbibliográficas me remito, así como a María C. CARLÉ:
Del concejo medieval castellano-leonés,Buenos Aires, 1968. También se encon-
trarán otras en C. ESTEPA DÍEZ:” Estado actual de los estudios sobre las ciu-
dadesmedievalescastellano-leonesas»,en Historia Medieval: cuestionesde me-
todología, Valladolid, 1984, 27-81.

En la España Medieval. Tomo V. Editorial de la Universidad Complutense.Madrid 1986
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Santiago que las de la cornisacantábrica,más tardías a menudoy
menores ni es idéntico a los anterioresel modelo urbano que se
estableceen las extremadurasy, más en general,en las ciudadespo-
bladas según derecho de frontera, desde Sepúlvedao Avila hasta
Plasencia,Cuencao Alcaraz. También es peculiarel caso de Vallado-
lid, villa llamadaa cierta centralidadpor sercrucede caminosentre
Castilla y León, entre las viejas tierras al norte del Duero y las nue-
vamentepobladasal sur del río en el siglo xí ~. E igualmentees dis-
tinta la situación de Toledo>dondea la herenciaislámica se añadela
condición fronteriza durante siglo y medio, y la capitalidad de un
amplio territorio neocastellano6 ~ el renacerde las ciudadesdel sur,
conquistadasentre 1224 y 1264, dondese sueleseguir el modelo orga-
nizativo toledano,aunqueen algunoscasosse prefiera el de las «ciu-
dades de frontera”, mediantela concesióndel fuero de Cuenca~. Así,
pues, una tipología de los fenómenosurbanosen aquella épocade
génesises indispensablepara comprendermejor muchassituaciones
futuras y para aplicar correctamenteconceptosteóricos—por ejem-
pío el de «sistemaurbano”— o fundamentarreflexiones sobre casos
que son diferentes, aunqueestánencuadradossiempre en el hecho
general de formar parte aquellasciudadesde un reino en expansión
cuyos monarcasposeíanfuertes medios de intervencióny control so-
bre la vida y el gobiernourbanos Y en dichatipología habráquepres-

L. VÁzouez DE PARGA, J. M. LAcARRA y J. URÍA: Peregrinacionesa Santiago
de Compostela,Madrid, 1949. Investigacionesmás recientesen C. ESTEPA DÍEZ:
Estructura social de la ciudad de León <siglos Xí-XUíj, León, 1977, y, Burgos
en la Edad Media, Burgos, 1984 (obra colectivadirigida porJ. VALDEÓN BÁizuouE).

4 A destacarlos trabajos de J. 1. Ruiz DE LA PEÑA SOLAR. “Notas para el
estudio del municipio asturianomedieval(siglos xm-xv)», Actas del II Sympo-
sium Historia de la Administración, Madrid, 1971, 253-288, «Los procesostar-
dios de repoblaciónurbanaen las tierras del norte del Duero (siglos xíT-xiv»’,
Boletín del Instituto de EstudiosAsturianos,XXXII (1976>, 735-777, y, Las «po-
las» asturianas en la Edad Media. Estudio y diplomatario, Oviedo, 1981.

Julio GONZÁLEZ: «Repoblaciónde la extremaduraleonesa»,Hispania, it
(1943), y. <‘La extremaduracastellana al mediar el siglo xiii», Hispania, 127
(1974). Añádasela necesarialectura de las reflexiones de C. AsTÁRIn: «Estudio
sobre el concejo medieval de la Extremaduracastellano-leonesa:una propues-
ta para resolver la problemática»,Hispania, 151 (1982), 355-413. SobreVallado-
lid, A. Rucouoí: Valladolid en la edad media: la villa del Esgueva,Valladolid,
1983.

6 J. GONZÁLEZ: Repoblaciónde Castilla la Nueva, Madrid, 1975-1976,2 vols.,
y M. A. LADERO OUEsADA.~ “Toledo en épocade la frontera», Anales de la Univer-
sidadde Alicante,3 (1984), 71-98.

J. GONZÁLEZ: El repartimiento de Sevilla, Madrid, 1951, 2 vols. Trabajos
recientessobre la actual Extremadura: Y. L. DEL PINO GARÚA: «Génesisy evo-
lución de las ciudades realengasy señorialesen la Extremaduramedieval»,
La ciudad hispánica durante los siglos XIII al XVI, Madrid, 1985, 379-402, y
Y. L. MARTÍN MARTIN: «Las funciones urbanas en la Transierra occidental»,
ibid., 403-418.

8 La idea de «sistemaurbano’> y sus posibles aplicaciones excesivas en
Y. BAIla: La ville médiévale, syst¿mesocial, syst?meurbain, Grenoble, 1975.
Reflexionesmuy acertadasy basadasen la comparaciónde casosen A. MAc-
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tar especialatención a las formas de relación entreciudad y campo,
no sólo porque en ellas se muestrade manerarelevantela inserción
de las sociedadesurbanasen el sistema social en su conjunto, sino
también porque de la capacidadde control y dominio sobrealfoces
y tierras deriva en buena parte la que cada ciudad ha tenido para
consolidarsecomo subsistemadentro del conjunto castellanot aun-
que a esterespectoseanigualmente importantesen muchoscasoslos
fenómenosde economíamanufactureray mercantil, cuyo desarrollo
singularizamuchasvecesal hecho urbanoen el mundo de la plenitud
medieval, y tampocohayaque olvidar nunca el papel que tienen reali-
dadesde otro géneroen la formación de la identidadurbana: la ac-
ción eclesiástica,en especial,puestoque se centrabacada vez más en
las ciudades,y también la organizacióna partir de ellas de gran par-
te de la actividad militar y conquistadora,y la dedicaciónpreferente
a las armasde una parte de su población.

Desdemediadosdel siglo xiii —una vez constituidala red urbana
del país en su casi totalidad— hastamediados del xív discurre una
segundaépoca caracterizadapor las profundas transformacionesde
la sociedady del gobierno de las ciudades.Son las pugnasinternas
entre caballeros,«hombresbuenos” y «común»de los vecinospor el
reparto y ejercicio del poder, quedesembocanen su plenaconquista
por las oligarquiaso «caballerospatricios’> ‘~. Es, también, la dialéc-
tica política entre Corona y ciudadesque lleva a Alfonso X —primer
artífice del «Estadomoderno»en Castilla— a intentar imponer y ge-
neralizar el Fuero Real y otras normas unificadoras del gobiernour-

KAY: «Ciudad y campoen la Europamedieval», Studia Historica (Salamanca),
11-2 (1984), 27-53. También, Y. M. MÍNGUEZ FERNÁNDEZ. «Feudalismoy concejos.
Aproximación metodológicaal análisis de las relacionessocialesen los conce-
jos medievalescastellano-leoneses»,En la España Medieval, III (1982), 109-122,
y Maria C. CARLÉ: La sociedadhispano-medieval.La ciudad, Buenos Aires, 1984.

María C. CARLÉ.~ “La ciudad y su contornoen León y Castilla(siglos x-xuí)»,
Anuario de EstudiosMedievales,VIII (1972-1973),69-103; A. María BARRERO GAR-
ciA: ‘<Los términos municipalesen Castilla en la Edad Media», Actas II Sympo-
sium Historia Administración, Madrid, 1971; G. MARTÍNEZ DíEz: Las comunida-
desde villa y tierra de la Extremaduracastellana,Madrid, 1983; J. M. MANGAS
NAVAs: El régimen comunalagrario de los concejos de Castilla, Madrid, 1981;
C. ESTEPA DÍEZ.« El alfoz castellanoen los siglos ix al XTI”, En la España Me-
dieval, IV (1984), 305-341, y. “El alfoz y las relacionescampo-ciudaden Castilla
y León durantelos siglos xii y xiii”, Studia Historica, 11-2 (1984), 7-26.

‘» María C. CARLÉ: Op. cit., nota primera, y, «Tensionesy revueltasurbanas
en León y Castilla», Anuario del Instituto de InvestigacionesHistóricas (Rosa-
rio. RepúblicaArgentina), XIII (1965), 325-356,y A. Bo y María C. CARLÉ. “Cuán-
do empiezaa reservarsea los caballerosel gobiernode las ciudadescastella-
nas», Cuadernos de Historia de España (Buenos Aires), IV (1946), 114-124. Es
muy importanteel estudio de 5. DE Moxé: « El auge de la noblezaurbana de
Castilla y su proyección en el ámbito administrativo y rural a comienzosde
la Baja Edad Media”, Boletín Real Academiade la Historia, CLXXVIII, III
(1981), 407-518. Reflexionessobre las relacionessocialesde la épocaen 5. Mo-
RETA VELAYO5: Malhechoresfeudales.Violencia, antagonismosy alianzas de cla-
ses en Castilla, siglos XIII-XIV, Madrid, 1978.
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bano, a sistematizarlos procedimientosde convocatoriay actuación
de las Cortes, o que impulsa a las ciudadesa defenderagrupadassu
identidad e interesespolíticos formando diversashermandadesentre
1282 y 1325 ~ Todas estascuestionesson conocidas,aunquede ma-
nera desigual, pero conviene revisarlas tanto en su mutua relación
como por el peso que tuvieron sobre las soluciones adoptadaspor
Alfonso XI en el último decenio de su reinado, cuando,al establecer
la caballeríade cuantía y los regimientos consolida legalmentey ho-
mogeneiza en todo el país el predominio oligárquico en las ciu-
dades12

Con ello se daba un pasodecisivo para la mejor integraciónde las
ciudadesen el esquemapolítico general del reino, dominado ya por
la pugna entre monarquíay alta aristocraciaen torno al control de
las instituciones estatalesen auge y, en el plano social, por las trans-
formaciones del sistema y la consolidación del predominio de una
alta nobleza renovada. Tras el violento reinado de Fedro 1, cuyas
claves políticas no han sido todavía suficientementedescifradas,el
triunfo aristocrático es evidente, pero también lo es que la dinastía
Trastámaraconstruyó el Estado moderno castellanoy, en definitiva,
propició unos instrumentosde poder monárquicofuertes. Como tuve
ya ocasión reciente de señalaralgunos aspectosgeneralessobre las
relacionesque se establecierona partir de entoncesentre«podercen-
tral” y «poder local» ‘~ me limitaré ahora a añadir algunas reflexio-
nes sobre puntos concretosrelativos al juego de poderesentre la Co-
rona y las ciudadesen cl ámbito castellanodel siglo xv, entendiendo

L. SUÁREZ FERNÁNDEZ. «Evolución dc las Hermandadescastellanas”,Cua-
demosde Historia de España, XI (1951), 5-78; A. ALVAREZ DE MORALES: Las her-
niandades, expresióndel movimiento comunitario en España, Valladolid, 1974.

12 C. PEscADOR DEI. 1-lovo: «La caballeríapopular en León y Castilla», Cua-
demosde Mis/oria dc España, XXXIII a XL (1961-1964); J. M. PÉREZ-PRENDES:
“El origen de los caballerosde cuantiay los cuantiososde Jaénen el siglo xv
(Notas para su estudio)», RevistaEspañolade DerechoMilitar, 9 (1960), 111-175.
E. MENESES GARCÍA.” Documentos sobre la caballería dc alarde madrileila»,
Hispania, 83 (1961); Y. TORRES FoNms.- “Dos ordenamientosdc Enrique II para
los caballerosde cuantíade Andalucíay Murcia», Anuario de Mis/oria del De-
mecho Español, 1964, 463-478, y, “La caballería de alarde murciana en el si-
glo xv», ibid., XXXVIII, 1968, 31-86; Maria D. CABAÑAS GONzÁLEz: La caballería
popular en Cuenca durante la Baja Edad Media, Madrid, 1980.

Sobre la aparición de los regimientos hay noticias referidas a muchasciu-
dades.Algunas se mencionanen libros citados en otras notas. V., por ejemplo,
Y. 1. Ruíz DE LA PEÑA.”Tránsito del concejoabierto al regimientoen el muni-
cipio leonés>’, Archivos Leoneses,45-46 (1969), 301-316; T. E. Ruiz: “Sociedad y
poder real en Castilla, 1248-1350’>, en el libro del mismo título, Barcelona,1981,
147-198 (sobre Burgos); A. C. MuucuÁÑ A¡vAnrz: El gobierno municipal de Ex-
tremadura durante la baja Edad Media, Cáceres, 1984. Señalapeculiaridades
María C. GARLÉ. “ El municipio de Oviedo, excepción»,Cuadernos de Historia
de España, LI-LII (1970), 24-41.

A Me refiero a mi anterior artículo, «El poder central y las ciudades en
Españadel siglo xiv al final del Antiguo Régimen»,Revista de Administración
Pública, 94 (1981), 173-198.
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por tal el conjunto de los reinos integradosen la monarquía.Serán
indispensablestambiénalgunasreferenciasal otro elementodel trián-
gulo político de la épocaque era, junto a reyes y ciudades,la alta
nobleza.

1. ALTA NOBLEZA Y CIUDADES

Es erróneo suponera la alta aristocraciacastellanaacantonada
solamenteen sus señoríos,cuyo número e importancia tanto crecie-
ron entre 1369 y 1474, y actuandotambiénen las intrigas y luchas cor-
tesanaspor el poderen torno a la figura del rey. Cierto que la jurisdic-
ción señorial es una de las basesde su potencia y otra el dominio
del poder estatalnaciente,a través del control de la Coronay susins-
tituciones, pero también lo es que las ciudadeshan sido un campo
importantede acciónparala alta aristocraciaduranteel siglo y medio
de la dinastía Trastámara~

Ante todo, la ecuaciónque suelehacerseentreseñorío,mundoni-
ral y economíaagraria no es enteramenteválida para amplias zonas
de la Castilla bajomedieval.En muchosseñoríos,los nobles,interesa-
dos en el comercioy la artesaníay, sobretodo, en las posiblesrentas
que derivan de ambasactividades,acogierona grupossocialespredo-
mínantementeurbanos que eran marginadoso perseguidosen las
áreasde realengo: así, el gran crecimiento en número e importancia
de las juderíasen lugares señorialesobedeceríaen buenapartea la
dispersión producida tras las persecucionesde 1391 y los años de
intensoproselitismo,entre 1407 y 1414, y la cantidadmuy considera-
ble de judeoconversosque se observaen bastantesseñoríosdel sur
a fines del siglo xv parece debersea la violencia de los altercados
contra los conversosocurridos en diversas ciudadesen los decenios
anterioresy a la actuaciónde la Inquisición a partir de 1481, mucho
más intensa,en principio, en ciudadesy villas reales1

Pero,además,muchosnoblesproporcionanen diversosmomentos
facilidadesfiscales a quienesse acogena sus señoríos,en forma de
establecimientode ferias y mercadosfrancos, exención de alcabalas
reales y de pedidos otorgadospor las Cortes,etc. Todo ello era ilegal,

14 L SUÁREZ FERNÁNDEZ: Noblezay monarquía,Valladolid, 1975 (2/ ed.).Y mis
artículos, “Aristocratie et régime seigneurial dans lAndalousie du xvéme sié-
cíe», Anuales E.S.C. (París), 6-1983, 1346-1368,y “La couronne el la noblesseau
temps des Rois Catholiques, 1465-1515»,Universidad de Tours, CentredÉtudes
de la Rcnaissance(en prensa); Maria 1. DEL VAL VALDIVIESO. «Los bandosmo-
biliarios durante el reinado de Enrique IV», Hispania, 130 (1975), 249-293.

‘» V. mi articulo, “Jude-oconversosandalucesen el siglo xv», 1 CongresoIn-
/ernacional “Encuentro de las tres culturas», Toledo, 1983, 37-68. Aspectosde
la situación anterior en A. MAcKAY.- <~Popular movementand pogroms in fif-
teenth-centuryCastile»,Past and Present,55 (1972), 33-67.
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pero fue frecuenteentre 1440 y 1470, y permitió tanto la atracción
de pobladorescomo el augede los núcleos urbanosenclavadosen el
medio señorial16 Es característico,en efecto, de los grandesconjun-
tos o estadosseñorialesdel siglo xv contar con una o variasciudades
que ejercen como capitales. Son, en general, urbes de tamaño pe-
queñoo mediano,entre los 1.500 y 7.000 habitantes:Haro y Medina
de Pomarpara los señoríosde los condesde Haro, Nájera para los
duques del mismo título, Benaventepara sus condes, Paredesde
Nava para los Manrique o Medina de Rioseco para los almirantes
del linaje Enríquez, Piedrahitapara los condesde Alba, Béjar para
los Zúñiga. Medinaceli y Villena son también ejemplos notables,así
como Baena para los mariscalesdel linaje Fernándezde Córdoba,
Marchenaparalos Poncede León o Sanlúcarde Barramedaparalos
Guzmán, también condesde Niebla. De ahí el empeñode muchosal-
tos nobles, a veces conseguido,por hacersecon núcleos urbanose
incluirlos en sus señoríos: en la baja Andalucía,Arcos de la Frontera
y Medina Sidoniapasaronasí,respectivamente,a manosde los Ponce
de León y de los Guzmán,quetuvieron el título ducal de una y otra
ciudad. Plasenciafue señorío y condadode los Zúñiga entre 1442 y
1488, y otrasplazassufrieron fuertestentativasde señorializaciónen
torno a 1465-1468,por ejemplo Guadalajara,Alcaraz, Sepúlveda,Tru-
jillo o Carmona‘~

Mucho más importante era la residenciaurbanahabitual de mu-
chos miembros de la alta noblezay su presenciapolítica en las ciu-
dadesde realengo,no para sujetarlasa su señorío,pero sí a sudomi-
nio y voluntad, con detrimentotanto de la autoridadregia como de
la autonomía de gobierno que tuviera su correspondiente«concejo,
justicia, regidores,caballerosy hombresbuenos>’. Los grandesy me-
dianos noblesconseguíanestospropósitos medianteel ejercicio di-
recto de cargos principales, transmitidoshereditariamentea menudo
en virtud de merced regia, que les permitían presidir las reuniones
del cabildo —son las alcaldíasmayores—o dirigir la huesteconce-
jil —es el alguacilazgo mayor—, pero, sobre todo, formando en su
torno bandoscon miembros de las oligarquiaso patriciadosurbanos,

16 Datos en mis publicaciones,La Hacienda real de Castilla en el siglo XV,
La Laguna de Tenerife, 1973, y «Las ferias de Castilla. Siglos xii a xv’>, Cua-
demos de Historia de España, LXVII-LXVIII (1982), 269-347.

17 E. DE SANTOS CANALETO: El siglo XV en Plasenciay su tierra, Cáceres,1981.
Ver los datos y la bibliografía que manejaY. VALDEÓN BAIiuOIJE: Los conflictos
sociales en el reino de Castilla en los siglos XIV y XV, Madrid, 1975; M. 1. DEL
VAL VALDIvIEso: <‘Resistenciaal dominio señorial durantelos últimos añosdel
reinado de Enrique IV», Hispania, 126 (1974), 53-104, y A. ESTERAN RECIo: Las
ciudadescastellanas en tiempos de Enrique IV: estructurasocial y conflictos,
Valladolid, 1985. Aunqueen Alcaraz las revueltasocurren a vecescontra el limite
de poder impuesto por la presenciadel corregidor real, véaseAngus MAc KAY:
Anatomía de una revuelta urbana: Alcaraz en 1458, Albacete, 1985.
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de modo que así conseguíanmejor sus fines de dominación.Para
obtenerallegadosera frecuentela entrega de cantidadesfijas que
permitían al banderizovivir a costade su patrono,al menosen par-
te, a cambio de la prestaciónde servicio militar a caballo cuando
le fuera requerido: esta práctica,denominadaacostamiento, guarda
semejanzacon la inglesa de época lancasterianabautizada como
«bastardfeudalism”, y sus efectospolíticos parecensemejantes.En
otras ocasiones,el noble contaba también con vasallos propiamente
dichos entre los habitantesde la ciudad. Por supuestoque ambos
procedimientos—el disponerde «hombresde acostamiento»y de «va-
sallos reales»— fueron también ampliamentepracticados por los
mismos reyes.

El resultado es la supeditaciónde la política urbanaa los fines
de la alta aristocracia,mientrasque los patriciados urbanosno son
capacescon frecuenciade crear su propia opción o alternativa políti-
ca en el escenariodel reino, sino que se limitan a reproducirlas de
tal o cual partido de la alta nobleza,así como imitan y aceptansus
idealessociales, no sin añorar a menudo una monarquíamás fuerte
que les permita actuar con mayor autonomíay libres de la presión
política de la alta nobleza,o una restauracióndel mayor poder efec-
tivo que las Cortes habían tenido antaño. Claro está que los patri-
ciados urbanosni son toda la población con aspiracionespolíticas ni
tienen en todas partes idéntica constitucióninterna. Pareceque la
sujeción a la alta nobleza fue mucho mayor en la baja Andalucía ‘~,

en Murcia y en algunas ciudades de Extremadura y algo menor
en las de ambasCastillas y reino de Jaén,si exceptuamosen estecaso
los años del reinadode Enrique IV en que Jaénmisma fue gobernada
por el condestableMiguel Lucas de Iranzo. Parece,también que las
Comunidadesde 1520 tuvieron mayor éxito en ciudadesde esteúltimo
grupo que durante el siglo xv habían contado con patriciados más
fuertesante la altanoblezay, además,con algún crecientesentimiento
de acción política en masasamplias de su población, en el común,
especialmenteen la segundamitad del siglo, como Toledo, Segovia o
Valladolid.

En todo caso, la presenciadominante de linajes de alta o media
aristocracia,que a menudo tienen señoríosjurisdiccionalesen áreas
próximas, es continua en muchas ciudades y villas reales durante
el siglo xv castellano: los Fernándezde Velasco, condestablesdesde
tiempos de Enrique IV, en Burgos. Los de la Cerda, condesde Me-
dinaceli en Soria, los Manrique, Pimentel y Enríquezen Valladolid,

‘~ V. mi libro, Andalucía en el siglo XV. Estudios de historia política, Ma-
drid, 1974, y M. C. QuINTANILLA RASO: «Estructuras sociales y familiares y pa-
pel político de la noblezacordobesa(siglos xív-xv)», En la España Medieval,
III (1982), 331-352.
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así como los Zúñiga, también presentesen ciudadesextremeñasy en
Sevilla, los Mendozade la Casadel linfantandoen Guadalajaray otras
plazas del reino de Toledo 19 En Toledo misma los Acuña, Silva y
Ayala. Las diversasramasde los Fernándezde Córdobaen esta ciu-
dad, los Fajardo en Murcia, investidos con el adelantamientodel
reino ~», y los Guzmán y Ponce de León en Sevilla y Jerez, por no
citar sino algunos ejemplosnotorios.

2. Los PATRICIADOS URBANOS

Aun teniendo en cuenta la importancia de esta presenciaaristo-
crética en las ciudadesy suvalor paraconseguirla integraciónciuda-
danaen el sistemasociopolíticogeneral,es evidentequeel gobierno
municipal y el disfrute de la jurisdicción sobre ciudad y tierra eran
el ámbito de acción, poder e influencia políticas específicoy colecti-
yo de la baja noblezay aristocraciade caballerosqueconstituíanlos
patriciadosurbanoso caballerescos,como prefieren denominaralgu-
nos a estos grupos oligárquicos, teniendoen cuenta el predominio
en su seno de elementossocialespropios de la caballeríay la peque-
ña nobleza,de idealesy formas de vida aristocráticosque prevalecen
casi siempre sobre los más específicosde los grupos burguesesmer-
cantiles, financieros y artesanosque aparecíancon mayor claridad
en ciudadesde otras regioneseuropeas.Aunque esto es cierto, y se
explica por la forma en que nacierony crecieronlas municipalidades
castellanasen los siglos centralesde la Edad Media, es preciso ma-
tizar mediante el análisis de cada caso concreto y de su evolución,
asi como recordarque la tendenciaa la asimilación de pautassociales
aristocráticases común a todos los grupos dirigentes urbanosen la
Europa de la época.

Aquellos sectores de «caballerosy hombresprincipales» que do-
minaban la vida administrativa y social de las ciudadesen el siglo xv
tenían casi siempreuna composiciónheterogénea,debido a la propia
movilidad internay a la aperturadel grupo amiembros nuevosenri-
quecidos a veces en el comercio o, con mayor frecuencia,beneficia-
rios de las abundantespromocionesque depararonlas guerrascas-
tellanasdel siglo xv. Incluso la fracción compuestapor noblesde san-
gre, es decir por hidalgos, no estabaentoncesenteramentecerrada,

~ E. LAYNA SERRANO: Historia de Guadalajara y sus Mendoza,Madrid, 1942;
E. BENITO RUANO: Toledo en el siglo XV, Madrid, 1961.

>‘~ Y. TORRES FoNTES: Don PedroFajardo, adelantadomayordel reino de Mur-
cia, Madrid, 1953; R. BosQuE CARCELLER: Murcia y los ReyesCatólicos, Murcia,
1953; Maria LI. MARTÍNEZ CARRILLO: Revolución urbana y autoridad nionarquz-
ea en Murcia durante la Baja Edad Media (1395-1420),Murcia, 1980; dr. M. MAR-
TÍÑEZ MARTINEZ: Bibliografía del reino de Murcia en la Edad Media, Murcia,
1983.
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ya que la hidalguía se alcanzabamediante demostraciónde haberla
poseído la familia durante tres generacioneso, frecuentemente,por
privilegio real, a pesar de que esteprocedimientono era conforme al
derechoconsuetudinariocastellano,pues el rey «puedehacer caba-
llero mas no hidalgo»: es evidente que ambos procedimientoseran
puertasabiertas de cierta importancia.

Pero no hubo una equiparaciónjurídica y social completaentre
hidalguíay caballería.Había hidalgos que,pesea su noblezade san-
gre, eran pobres o vivían en el medio rural, sobre todo en el norte,
y, por otra parte,muchoscaballerosno eran nobles de sangre,aunque
gozarande los mismos privilegios y de parecidoestatutoa título per- -

sonal y estuviesen,en muchos casos,en vías de constituir linaje y
transmitir así a sus descendientesunas franquezasy usos que los
incorporaríanplenamentea la nobleza. En el siglo xv se distingue
entre «caballerosarmados»o «de espueladorada»,que habían reci-
bido caballeríadel mismo rey a menudo, caballeroscomendadoreso
miembros de las OrdenesMilitares, caballeros que debíansu condi-
ción a la gracia regia expresadamediantealbalá o privilegio, y caba-
lleros de cuantía, premia o alarde que eran los vecinos de ciudades
obligados a mantenercaballo y armasadecuadascomo consecuencia
de superar su patrimonio la cuantíamínima de bienes exigida a tal
efecto desde los últimos años del reinadode Alfonso XI, a cambio
de lo que disponíande la mayor parte de los puestosy resortesde
poder en el gobierno municipal. Aunque diversasclasesde caballería
pudieran confluir en la misma persona,la más interesantea los efec-
tos que ahora nos interesanes esta última, la caballeríade cuantía,
porque institucionalizaba el predominio del grupo caballerescour-
bano.

Las diferencias regionales eran notables, no obstante: frente a
un norte, exceptuadaGalicia, con numerososhidalgos rurales y limi-
tada vida urbana, se alza un amplio centro, hasta la línea del Tajo,
donde las diferencias entre hidalgos y caballerosparecen más mar-
cadas que al sur del río, a partir de la misma Toledo, porque en la
mayoría de las ciudadesmeridionales hay pocos hidalgos, y escasa-
mentesignificativos frente al predominio de los caballerosde diver-
sa condición que ocupan los primeros lugares de la vida política y
social urbana.Heterogeneidad,en resumen,de situacionesregionales.
Heterogeneidad,también, de orígenes sociales en el grupo «patri-
cio’>, pues hallamos en él junto a caballeros de linaje noble, y a
otros de diverso tipo, a altos funcionariosde la Coronao sus descen-
dientes,bastardosy segundonesde la alta nobleza,propietariosrura-
les de residenciaurbana,grandesmercaderesy, entreellos, un apre-
ciable número de judeoconversos.Todo se allanaba,al cabo, en un
mismo grupo social unido por múltiples lazos familiares y, en es-
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pedal, por la homogeneidadde sus formas de vida y de sus aspira-
ciones socialesy políticas21•

La primera de ellas era el pleno accesoa la nobleza,caso de no
poseerlaya. Por eso, las llamadasleyes de Córdobade 1492 en que
se reguló el accesoy la condiciónde hidalguíatuvieron tanta impor-
tancia estabilizadoray sirvieron para consolidarnumerosassituacio-
nes creadasa lo largo de los anterioresdecenios.La segundaaspira-
ción, concordantecon la anterior, era conseguirformasde concentra-
ción del patrimonio por vía hereditaria que garantizasenla perma-
nenciade la familia en el rango aristocrático:duranteel siglo de los
Trastámara,lo habitual fue utilizar un procedimientoclásico en el
derecho testamentariohispano,que permitía concentrara favor de
un hijo, ademásde su legítima, el llamado tercio de mejora y el quin-
to de libre disposicidn. Paulatinamente,sin embargo,los patriciados
urbanosaccedenal derechode usar el régimen de mayorazgo,quees-
taba generalizándoseentre la alta aristocraciadesde 1369. Al otorgar
el rey en las Cortes de Toro de 1505 que pudieranestablecersehasta
cierto límite sin expresoprivilegio real, las oligarquias locales consi-
guieron unagran baza>~.

Dadas las anteriorespremisas,se comprendecon facilidad que el
linaje fuese la forma por excelenciade organizaciónsocial y política,
a la vez, de aquellosgrupos.La descripciónquehacede él M. Cl. Ger-
bet para la nobleza extremeñapuedeaplicarsecon pocas diferencias
para otras partes de la Corona castellana: integrando varias fa-
milias cortas en su seno,dotadode jefatura en la personade un pa~
riente mayor, rodeado de clientela y servidumbre, y contando con
signos externos de su poder, especialmentela casa-solar,o «casas
principales’>,el linaje urbano asumíamuchasformas de organización
propiasde la aristocraciade la edadfeudal clásica,pero las aplicaba
a un medio histórico diferente.

3. LINAJES, BANDOS Y PARCIALIDADES EN EL GOBIERNO DE LAS CIUDADES

Eran los linajes basede los bandos o parcialidadespolíticas en
que se dividieron casi todas las sociedadesurbanasbajomedievales

21 Sobre estosaspectoses indispensableconocerlas obrasde Me. Cl. GERBET:
«Les guerres et laccés á la noblesseen Espagnede 1465 á 1592», Mélanges de
la Casa de Velázquez,VIII (1972), 295-326; La noblessedans le Royaumede
Castille. Étude sur ses structures sociales en Estrémadure (1454-1516), París,
1979; «La population noble dans le royaume de Castille vers 1500: la reparti-
tion géographiquede ses differentescomposantes»,Anales de Historia Antigua
y Medieval, 1977-1979 (Buenos Aires), 78-99. Y, en colaboracióncon Y. EAYARD:
«Fermeturede la noblesseet pureté de sangdans les concejos de Castille au
XVéme siécle á travers les procés dEidalgula”, La ciudad hispdnica durante
los siglos XJII al XVI, Madrid, 1985, 443-474.

~ B. CLAvERO SALVADOR: Mayorazgo, propiedad feudal en Castilla, 1369-1836,
Madrid, 1974.
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Un instrumentoadecuadopara que las oligarquias conservaranel
poder,aunalternándoseen él, puestoque los linajes, como formasde
solidaridadvertical, integrabana personasde diferentesclasesy ca-
nalizaban tensionessocialesque, de otro modo, habríanpodido en-
frentar al estratopatricio con los del «común»de la ciudadanía,lo
que también sucedió en ocasiones,por otra parte.

La historia de aquelfenómenosocial es complejay estápor hacer
en gran medida. Se ha señalado,en algunaspartes,el paso del «linaje
bando>’ al «bando parcialidad>’,ya logrado en el siglo xv, que desdi-
bujabael primitivo carácterfamiliar del grupo. Y, en otras, la susti-
tución de los linajes como protagonistasdel poder urbanopor indi-
viduos y familias más reducidasque, al amparode la realezao por
el éxito de su carrera política, consiguenvincular hereditariamente
oficios municipales,en especialregidurías~.

He aquí algunosejemplos: en Vitoria, el bandode los Ayala con-
centrabaa la pequeñanoblezadel entornorural y a artesanosde la
urbe, mientras queel de los Calleja unía a la «pequeñanoblezavito-
riana», que predominabaampliamenteen los cargos municipales~.

En Oviedo, los principales linajes de la tierra —Quirós y Miranda—
actuabana través de otros secundarios,entre los quedestacabanlos
Arguelles, de la Rúay Valdés~. En Burgos, las familias de caballeros-
mercaderesdel siglo xv procedíanen ocasionesde las integradasen
las cofradías de Nuestra Señorade Gamonal (1285) y del Santísimo
y Santiago(1338), aunqueen otros casoseran judeoconversoso de
diverso origen, y en el siglo xv habíanconseguidola patrimonializa-
ción de numerososoficios públicos: los Cartagena-SantaMaria-Ma-
luenda, Arceo, Prestines,Camargo, Villegas, Hinestrosa, flarragán,
Mathe, San Juanesy algunosotros predominanen las mencionesdo-
cumentalesy forman «todo un entramadode parentescoqueconvier-
te progresivamenteel concejo de un coto cerradode la pequeñano-
bleza ciudadana>’~.

~3 M. Cl. GERBET: Op. cit. (La noblessedans le royaume...),sobre el paso
del linaje a la parcialidad; F. TOMÁS Y VALIENTE: «Origen bajo-medievalde la
patrimonializacióny la enajenaciónde oficios públicos en Castilla»,Actas1 .Sym-
posium Historia Administración, Alcalá de Henares,1970.

24 J~ R. DIAZ DE DuRANA: Vitoria a fines de la Edad Media (1428-1476), Vito-
ria, 1984. Otros casosy situacionesen M. BASAS FERNÁNDEZ: «La institucionali-
zación de los bandosen la sociedadbilbaína y vizcaínaal comienzode la edad
moderna”; La sociedadvasca rural y urbana en el marco de la crisis de los
siglos XIV y XV, Bilbao, 1973, 115-160, y Y. A. GARCÍA DE CORTÁZAR: «El fortale-
cimiento de la burguesíacomo grupo social dirigente de la sociedadvascon-
gadaa lo largo de los siglos xiv y xv», ibid., 283-313.

~ M. CUARTAS RIVERO: Oviedo y el Principado de Asturias a fines de la
EdadMedia, Oviedo, 1983.

>~ Ademásde lasobras sobreBurgos citadasen nota 2 y 11 hay que añadir
sobre este punto las de J. A. BoN&cnfÁ HERNANDO: El concejo de Burgos en
la Baja EdadMedia (1345-1526), Valladolid, 1978; B. CAUNEDO DEL POTRO: Mer-
caderas castellanosen el golfo de Vizcaya (1475-1492), Madrid, 1983, e Hilario
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El modelo es algo diferente en Valladolid y en ciudadesde las
extremaduras castellanay leonesa,donde el linaje surgecomo «for-
ma estable de participación colegiadade la aristocraciaurbanaen
las tareasde gestión del concejo” (M. Asenjo), aunque,en el casova-
llisoletano, los linajes comenzaronsiendo familias amplias: los de
Tovar y Reoyo aparecieroncomo tales en torno a 1300; entre 1321
—revuelta de la «voz del pueblo>’— y 1332 se abrirían a gente de
más variada procedencia,aunquedel grupo de los hombres buenos,
muchosde cuyos miembros teníandestacadaposición social, y pasa-
rían a ser linajes-bando,que desde 1332 monopolizaron todos los
oficios municipales por mitad, estableciéndoseen el seno de cada
linaje una rotación por sorteo de cargosentre los individuos que se
integrabanen alguna de sus «casas»:las de Díaz, Castellanos,Muda-
rra y Tovar por el linaje de este nombre y, por el de Reoyo, las de
Corral, de la Cuadra,Izquierdo, EstebanGarcía y otra rama de Cas-
tellanos. Como la integración individual en ellas era posible, cum-
plidos ciertos requisitos y perteneciendoal medio social del grupo
patricio, por aquella vía se estabilizó el poder oligárquico en Valla-
dolid durantesiglos 27

Algo semejanteocurría con los bandos de Avila y de Medina del
Campo,dos en cadacaso, con los de Salamanca,queeranlos de San
Benito y SantoTomé, por el nombrede sendasparroquias,en los que
se inscribían todos los linajes del patriciado urbano noble, o con los
de Ciudad Rodrigo (Garcí López y Pacheco)y Segovia. Sin embar-
go, la evolución efectiva no era siempreidéntica: en Segovia,por
ejemplo, los linajes cristalizaron entre 1256 y 1345, como en tan-
tas otras partes. En 1345, un privilegio de Alfonso XI les atribu-
ye la elección de diez de los quince regidores, mientras que el
«común» de la ciudad elegía a otros dos y los lugaresde la «tierra>’
segoviana tres. Los linajes administrabandirectamente,además, la
mitad de los «propios» de la ciudad y el concejo,en el que predomi-
naban, la otra. Pero en el siglo xv las regiduríasy otros cargos muni-
cipales segovianos o estaban patrimonializados o se recibían por
nombramiento regio con tanta frecuenciaque los linajes como tales
habían perdido buenaparte de su poder y funciones,aunqueconti-
nuaran reuniéndosesus miembros varias veces al año para elegir
cargos menoresdel concejo y aunque,por lo que parece,los regido-
res seguíanvinculados nominalmentea uno de ellos: en tiempo de
los Reyes Católicos, del total de 24 regidores, había 16 caballeros,

CAsADo ALoNso: «Una familia de la oligarqula burgalesadel siglo xv: los Alonso
de Burgos-Maluenda»,en La ciudad de Burgos. Actas del Congresode Historia
de Burgos, Yunta de Castilla y León, 1985, 143-162.

27 A. Rucouoi: «Nobleza urbanay ejercicio del poder (siglos XITI a xv)», en
Valladolid en la EdadMedia: la villa del Esgueva,Valladolid, 1983.
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ocho del linaje de Día Sánchezy ocho del de FernandGarcía,mientras
28

que los restanteseranpecheros,dos de la ciudady seis de la «tierra’>
Pareceque el régimen de <‘linaje bando»se hayadado también en

diversasciudadesmás al sur, por ejemplo,en las de Extremadura:en
Cáceresson los de Martínez y Gil; en Plasencia,los de Monroy y Al-
maraz; en Trujillo, los de Altamirano, Bejarano y Añasco,de los que
hay noticia a partir del último tercio del siglo xlv, o aun antes. Lo
mismo sucedeen Ubeda (Molina y La Cueva)o en Baeza(Benavidesy
Carvajal> y acaso en otras, organizadasen sus orígenes mediante
derechode frontera. En cambio, en Toledo y en las ciudadesrepobla-
das según su derecho,por ejemplo, Sevilla, Jerez, Córdobao Murcia,
lo frecuente fue que se mantuvieran linajes caballerescosde contex-
tura plenamentefamiliar y que se aliaran en parcialidades más o
menos estables,a menudobajo la égida o inspiración de otros de la
alta aristocraciaen pugnapor el dominio de la ciudad, de modo que
no habríatanto «linajes bando>’ cuantoparcialidadespropiamentedi-
chas, segúnhe estudiadoen otro lugar. Así, los dos bandos de Jerez
de la Frontera, el de «arriba’> y el de «abajo>’ son parcialidadesque
englobana todos los linajes noblesde la ciudad. Acaso haya tenido
que ver en esto la diferenciamás neta que se tuvo en casi todas las
ciudadesandaluzasentre caballeríanoble y caballeríapopular—«de
cuantía>’ desdemediadosdel siglo xlv— y el escasoprotagonismode
esta última en los gobiernosmunicipales despuésde las crisis que
sacudieronla primeramitad de aquel siglo ~.

28 M. AsENso GONZÁLEZ: La Extremaduracastellano-orientalen el tiempo de
los ReyesCatólicos: Segovia,1450-1516,Madrid, 1984, 2 -vols. Aspectosparciales
relativos a casos próximos en Y. GAuTIER DALcHÉ. «Les processusde décision
dans un gouvernementurbain selon les OrdonnaucesdAvila (1487)»; La ciudad
hispánica durante los siglos XIII al XVI, Madrid, 1985, 507-520, y J. 1. MORENO
NÚÑEZ.- «El regimientode Toro en el siglo xv», ibid., 773-796; M. GONZÁLEZ GAR-
cÍA: Salamancaen la Baja Edad Media, Salamanca,1982, y, C. 1. LóPEZ BENITO:
Bandos nobiliarios en Salamancaal iniciarse la Edad Moderno,Salamanca,1983.
Ciudad Rodrigo en la tesis doctoral, en curso, de don Angel BERNAL EsTÉvEZ
(Universidad de Salamanca).

29 Ademásde las obrascitadasen la nota 18, he podido manejarlos trabajos
inéditos de M. Cl. GERBET: Ensayosobre la aparición de una noblezamedia en
Extremadura a fines de la Edad Media; de M. GONZÁLEZ YIMÉNEz: La caba-
llena popular en Andalucía (siglos XIII-XV), por amabilidadde sus autores,y
Y. EDWARDS: Christian Córdoba. The city and its region in Use late Middle
Ages, Cambridge, 1982. Para Murcia, un anticipo de la tesis dc D. MBNJOT
en «Vélite du pouvoir á Murcie au Bas Moyen-Age», La ciudad hispaníca.
883-908. Es posible encontrar datos de interés para este punto en muchos
libros y artículos tanto antiguos como modernos. Por ejemplo, R. GIRERT:
El concejo de Madrid. Su organización en los siglos XII a XV, Madrid,
1949; M. GONZÁLEZ JIMÉNEZ: El concejo de Carmona a fines de la Edad
Media, Sevilla, 1974; C. FERNÁNDEZ-DAZA ALVEAR.- «Linajes trujillanos y car-
gos concejiles en el siglo xv», La ciudad hispánica..., 419-432; María Y. SuÁ-
REZ ALVAREZ: La villa de Talavera y su tierra en la Edad Media (1369-1504),
Oviedo, 1982; L. R. VILLEGAS DÍAZ: Ciudad Real en la Edad Media. La ciudad y
sus hombres (1255-1500), Ciudad Real, 1981; A. PRETEL MARÍN: lina ciudad ctss-
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Eran, en suma, procedimientosoligárquicosplenamenteconsoli-
dados desde el segundotercio del siglo xiv que se mostraronútiles
para implantar el dominio de los patriciados en las ciudades,pero
insuficientese incluso contraproducentesparaasegurarsu pesocomo
factor político con voz propia en las relacionesde poder, bipolariza-
das cada vez más desde 1369 en el diálogo y la pugnaentre monar-
quía y alta nobleza.Las ciudadesno volvieron a conocerel protago-
nismo político quehabíantenido en la épocade las Cortesmás acti-
vas y de las grandesHermandades,entre 1282 y 1325: bien es verdad
que los disturbios internos entre «común>’ y caballerosfueron un fac-
tor determinantede lo que despuéssucedió~. Tampococonsiguieron
consolidar protagonismospolíticos a través de las Cortes, a pesar
de las aparienciasen tiempos de Enrique II y Juan 1 —1369 a 1390—
que las reunieron con gran frecuencia: la decadenciade las Cortes
como institución con un nivel apreciable de independenciaes evi-
dente desde el reinado de Juan II ~‘.

A lo largo del siglo xv, desdela muerte de Enrique III en 1406
hastala pacificaciónde 1476 a 1480, las ciudadesde realengofueron
más bien víctimas de las pugnas entremonarquía y alta nobleza, al
verse mediatizadaspor los grandeslinajes en lucha o sujetas a una
presión excesiva de la fiscalidad monárquica como zonasque eran
de realengo,mientras que las señorialesse libraban mejor de ella al
amparo de sus titulares. Los vecinosde aquellasciudadeshabíanpa-
decido más que nadie los abusosgeneradospor desórdenesy anar-
quías. Las usurpacionesde poder, rentasy tierras concejileshabían
estadoa la orden del día, e incluso la transferenciacompleta de ju-
risdicción, cedida por la Coronaa vecesa algún alto noble, según se
indicó. Por otra parte, los reyes no alcanzabana conseguirun con-
trol continuo y efectivo de la vida municipal a través de su Consejo
y de sus corregidores,a pesar de los antecedentespuestospor Alfon-
so XI y, a finales del siglo xiv, por Enrique J~J

tellana en los siglos XIV y XV (Alcaraz, 1300-1475),Albacete, 1978, y La integra-
ción de un municipio medievalen el Estado autoritario de los ReyesCatólicos
(La ciudad de Alcaraz, 1475-1525),Albacete, 1978; E. AZNAR VALLEJO: La integra-
clon de las Islas Canarias en la corona de Castilla (1478-1526), La Laguna de
Tenerife, 1983.

30 Sobreel papelpolítico de las Cortes en aquella época,vid, las referencias
bibliográficas que facilita Y. VALDECN BARUouE en la nueva edición de W. PIs-
KORsKI: Las Cortes de Castilla en el período de tránsito de la EdadMedia a la
Moderna. 1188-1520,Barcelona,1977; y mi articulo ‘Les Cortés de Castille et la
politique financiérede la Monarchie,1252-1369»,Parliaments,Estatesand Repre-
sentation, 4-2 (1984), 107-124.

31 Y. VALDEÓN: Enrique II de Castilla: la guerra civil y la consolidación del
régimen,1366-1371,Valladolid, 1966; L. SuXnnzFERNÁNDEZ: Historia del reinadode
Juan 1 de Castilla, Madrid, 1977-1983,2 vols.; Y. VALDEÓN BARuQUE, «Las CortescJe
Castilla y las luchas políticasdel siglo xv (1419-1430)”, Anuario de Estudios Me-
dievales,3(1966), 293-326.

32 E. MiTRE FERNÁNDEZ: La extensióndel régimen de corregidoresen el rei-
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Las oligarquiasurbanas,apesar de su dominio local, habíansido
perjudicadascon el auge de la alta nobleza a partir de 1369 porque
veían amenazadoo disminuido, en aquellacircunstanciapolítica, el
ámbito de poder e influencia en el que estabaninstaladas,y enca-
bezaronbastantesde los episodiosde «resistenciaal dominio seño-
rial», organizandoal resto de la población afectadaen un frente de
interesescomunes contrario a las pretensionesabusivasde la alta
aristocraciay defensorde «la potenciae unión de la Corona real”.
Su pro-monarquismose explica,pues,porque sólo una realezafuerte
seria escudoprotectorde sus interesespolíticospeculiarese, incluso,
permitiría acrecentarlos:tal fue el punto de partidadesdeel que se
desarrollóla política de los Reyes Católicoscon respectoa las ciu-
dades.

4. EL TIEMPO DE LOS Rnyns CATÓLICOS

No es cuestión de tratar aquí con detalle los múltiples aspectos
de la relaciónentre Coronay ciudadesduranteel tiempo de los Reyes
Católicos, sino solamentede mostrar algunas líneasmaestrasde su
actuacióny valorar las posibles consecuenciasque derivaron de ella.

a) El alejamiento de la alta nobleza

Los acuerdoscon los principales linajes de la alta aristocraciao
la derrota de otros, conseguidosprincipalmenteentre 1476 y 1478,
garantizaronel final de su intervención en la vida política de las
ciudades,practicadaen los términosqueantesindicábamos,al menos
en sus aspectosmás llamativos porque,aunquepareceque estefinal
fue tajante en todo aquello que dañabaa la autoridadregia, en rea-
lidad huboun respeto,acasoexcesivo,a intereseseconómicosy socia-
les de la alta aristocraciaen el medio urbanoa cambio de su inhibi-
ción política. No obstante,los tiempos anterioresa 1475 seríanaño-
radospor algunosnobles: ¿huboun augede la prepotencianobiliaria
en los últimos años del siglo xv como suponealgún autor? Fueraasí
o no, lo cierto es queen la crisis que siguió a la muerte de Isabel 1,
entre 1505 y 1508, la intención reivindicativa de algunosnobles fue
clara y obligó a Fernando,ya como regente,a tomar varias medidas
tajantes~.

nado de Enrique III de Castilla, Valladolid, 1969; B. GONZÁLEZ ALoNso, El corre-
gidor castellano (1348-1808),Madrid, 1970; A. BERMÚDEZ AZNAR: El corregidor en
Castilla durante la Baja Edad Media (1348-1474), Murcia, 1974, y «El asistente
real en los concejoscastellanosbajomedievales»,ActasdelII SimposioHistoria
Administración, Madrid, 1971, 223-251.

33 Aspectos generalesy bibliografía sobre la épocaen mi libro Espaaa en
1492, Madrid, 1979. Sobrela actitud nobiliaria a comienzosdel siglo xvi, M. FER-
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b) Consejo Real, corregidoresy ciudades

Una vez prohibido que los aristócratasconcertaran«acostamien-
tos» en ciudadesde su residenciao próximasa sus señoríos,así como
la formación y dirección de banderías,ciudadesy Corona quedaban
más libres para establecerun nuevo equilibrio en sus relaciones
políticas, la segundacomo encarnacióndel Estado moderno, las pri-
merascomo poderesadministrativosintermedios,de alcancclimitado
dentro del edificio común del reino. El control de las administracio-
nes municipales se hizo, así, intenso y continuo a través del Consejo
Real y del centenarlargo de corregidoresque dependíande él y que
permanecieronya en las ciudades,pagadoscon sus fondos de pro-
pios, de manerasistemáticay fija.

Los procedimientosde reparto de oficios públicos se perfecciona-
ron mediantela generalizaciónde regímenesdc sorteoo de «rueda’>,o,
en otros casos,se acentuóla patrimonializaciónde los oficios al con-
ceder los reyes cargos de regidor de por vida o autorizar que los
heredasenhijos de sus beneficiarios: ambas vías hacían imposible
el auge de protagonistaspolíticos en las ciudadesque pudieranresul-
tar molestos o peligrosospara la monarquía,encauzabanal régimen
municipal en la tranquilidad y en la rutina en manosde la oligarqula
correspondiente.No significaba esto ineficacia, sin embargo,en la me-
dida en que la Corona promovió la ordenacióninterna de la vida
urbana en muchos aspectos,especialmentedesde los años noventa
del siglo: mejora urbanística,edificios públicos, reforzamiento de las
haciendasmunicipalesmediantepermisosparael cobro de contribu-
ciones extraordinariasy, sobre todo, sistematizacióny puesta al día
de las ordenanzaspor las que había de gobernarsecada ciudad, e
incluso mejor régimenen susarchivos,especialmenteen lo que tocaba
a la conservaciónde privilegios y cartasreales,actasde las reuniones
de cabildo y contabilidad municipal, cosa que los historiadoresac-
tuales percibende manera inmediataal abordarun volumen docu-
mentalmuy superior al de la épocaanterior~

c) Juecesde términos

Un aspectopeculiar de la intervención regia, que puedeconocerse
gracias precisamenteal mejor cuidado de muchos archivos, fue el

NÁNDEZ ALVAREZ, en Historia de España, dir. R. MENÉNDEZ PIDAL, t. XVII-2, Ma-
drid, 1969, y Y. CEPEDA ADÁN: En torno al conceptode Estado en los ReyesCató-
licos, Madrid, 1956. Puntosde vista interesantesen la tesis dc S HALIczER: The
Comunerosof Castile. Dic Forging of a Revolution. 1475-1521, Wisconsin, 1981.

>~ Sobre las ordenanzasmunicipales,y. una puestaal día en mi artículo, en
colaboracióncon 1. GALÁN PARRA. « Las ordenanzaslocalesen la Corona de Cas-
tilIa como fuentc históricay temade investigación(siglos xiii al XVIII»>, Revista
de Estudios de la Vida Local (Madrid), 21?(1983), 85-108.
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envío por el ConsejoReal de juecesde términos, segúnlo establecido
ante las Cortes de Toledo de 1480 ~. Es cierto que su presenciano se
dejó sentir con fuerza antes del último decenio del siglo porque sus
actuacionesse encaminabancon frecuenciacontra abusosde los que
eran responsablesmiembros de los patriciadosurbanosy en los años
anteriores,mientras hubo que mantener el esfuerzo de guerra para
conquistar Granada, tal vez hubiera sido inconveniente producir si-
tuacionesde tensiónen sus relacionescon la Corona.Por otra parte,
despuésde 1505 y, en especial,de 1515, la actuaciónde aquellosjue-
ces decayó mucho, porque las cuestionesrelativas a baldíos «realen-
gos y concejiles»comunaleso también a aprovechamientoscomuna-
les en tierras de propiedad privada se estabaregulando de nuevo
por los medios habituales de las jurisdicciones municipales~.

La actividad de los jueces de términos es un aspectoimportante
y mal conocido de la política regia con respectoa las ciudades:aque-
líos enviados descubrieron y resolvieron multitud de abusos rela-
tivos a la privatización de tierras baldíaso de uso común, aguas,ca-
ñadas y caminos,y obligaron a restablecerlos derechoscomunales
al pasto de barbecheraen tierras de propiedad privada. Como los
autores de los abusosy usurpacioneseran, muy a menudo,grandes
propietarios dc tierra y miembros de los grupos dominantes en las
ciudades,la acción de la Coronarespondíaen esteaspectoa un deseo
de equidad y restauraciónde las costumbresantiguas —deseoque
informa tantos aspectosde la política de los ReyesCatólicos— mas
incluso que al criterio de manifestar la superior autoridad que la
correspondía.

Así se observatambién en otros niveles, relativos a la ordenación
de la vida económica urbana,que se sitúa dentro de proyectos de
política económica general: de nuevo la ciudad es elemento de un
sistema más amplio, nudo de una red que cubre todo el reino. No
he de detenermeen la importancia que tuvieron los proyectos para
conseguirordenanzasreguladorasde la manufacturatextil, o la reor-
denación del sistema ferial, clave del comercio castellano,pero si, en
cambio, sobre algunas modificaciones sustancialesocurridas en las
relacionesque Coronay ciudadessosteníanen los ámbitos de la ad-

~ 1. P. MnLÉNAT: «Toléde et ses finages au temps des Rois Catholiques: con-
tribution á Ihistoire socialeet économiquede la cité avant la révoltedes Comu-
nidades»,Melangesde la Casa de Velázquez,VIII (1972), 327-377, y mi articulo
«Donadíosen Sevilla. Algunas notas sobreel régimen de la tierra hacia 1500»,
Archivo Hispalense(Sevilla), 181 (1976), 19-91.

~«Además de la obra de Y. MANGAS NAVAS, cit. en nota 9, es fundamentalla
de D. E. VAssoEnc: Land and Sociely in Colden Age Castile, Cambridge, 1984,
y La venta de tierras baldías; el dominio público y la Corona de Castilla durante
el siglo XVI, Madrid, 1983.
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mnínistraciónmilitar y hacendísticay quese vinculan, sobre todo, a
la reconstrucciónde la Hermandadgeneralen 1476 y a su funcio-
namiento hasta 1498.

d) La Hermandad

Despuésde las Cortes de 1476 y 1480, que sirvieron a la Corona
parareplantearlos diversosaspectosde la política castellana,no vuel-
ve a haber reunión de Cortes hasta 1498. Entre tanto, las Juntas
anualesde Hermandadvinieron a cumplir algunasde sus funciones
principales. No se debe afirmar a la ligera que las Juntasfuesen
menosrepresentativaso menoseficacesde lo que eran las Cortesen
aquel punto de su historia: primero, porque en ambos casos son
reunionesde enviadosde ciudadesbajo la presidenciade los monar-
cas o sus delegados,aunquees cierto que el control del desarrolloy
la temática de la asambleaeran mucho más estrictos en el caso de
las Juntas de Hermandad. Segundo,porque a las Cortes sólo envia-
ban procuradores17 ciudades,mientras que en las Juntas había di-
putados de muchasmás, y los territorios no incluidos en la Herman-
da& castellana—y tampocoen las Cortes— disponíande suspropios
organismoscomparables:Hermandadde Galicia, Juntasde Asturias,
Alava y Vizcaya.

Las atribucionesde petición de leyes, ejercidaspor las Cortes,pa-
saron desdeaquellos añosa otras vías, por ejemplo la de la pragmá-
tica real: no se puedeolvidar que la potestadnormativacorrespondía
siempre a la Corona.Y, respectoal otro gran ámbito de actuaciónde
las Cortes, el hacendístico,conviene recordar que sólo teníanatribu-
ciones efectivasen un punto, que era el otorgamiento de servicios. No
los hubo mientras no se reunieron, sustituidospor las contribuciones
que acordabanlas Yuntas de Hermandad,pero con la ventajosapar-
ticularidad de que mientras los servicios se habíanempleadoantaño
con frecuenciapara fines distintos de aquellosque motivaban sucon-
cesión, las contribuciones se empleabansiempre en lo acordado, si
bien en ambos casosla gestión del cobro y gasto quedabaen manos
de la Corona,sin intervenciónde representantesde los procuradores
o diputados.

La Hermandadacordóuna «contribuciónordinaria” parasostener
su aparato judicial y militar, que permitía la persecuciónde los deli-
tos y la resoluciónde los casossobrelos que teníacompetencia.Pero
también, durante el decenio de la conquista de Granada—1482 a
1491— otorgó una«contribuciónextraordinaria>’que sirvió para con-
tratar tropasy adquirir material,en sustituciónde las huestesconce-
jiles que de otro modo tendríanque haberenviadodirectamentelas
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ciudadesde ambasCastilla. Las de Andalucía lo hicieron así y no in-
tervinieron en el pago de aquel gravamenextraordinario. Pero,más
importanteaún, aquel procedimientoera un caucepara pasarde la
antigua organizaciónfragmentariade la fuerza militar ciudadanaa
una nueva milicia territorial controlada por la Hermandad.Una vez
acabadala conquistade Granada,durantela primera crisis bélicacon
Francia,en 1496, aquella posibilidad estuvo a punto de plasmarseen
la realidad.

Tanto por su estructuración de las representacionesciudadanas
como por el criterio con que se concedíany administrabancontri-
bucionescomo, incluso, por su papel como plataforma para unaorga-
nización militar unificada, la Hermandadpodía jugar funciones im-
portantísimase introducir un equilibrio nuevo en las relacionesde la
Corona con los patriciados urbanos o, incluso, con las sociedades
urbanasen su conjunto. Es cierto que, a primera vista, el «autorita-
rismo>’ de los Reyes Católicos triunfaba, pero, en otras circunstan-
cias, ¿por qué no imaginar que las fuerzas políticas ciudadanas
unidas en Hermandady contandocon instrumentosde convocatoria,
financieros y militares ya establecidoshubieran podido alterar el
equilibrio de poderesestablecidoen un primer momento?

e) Los conversos

Porque,además,mientras tanto sucedíaotro hecho al que acaso
no se ha prestadoimportancia en sus consecuenciaspolíticas, como
es la salida que se dio a las cuestionesjudía y judeoconversa,salida
traumáticay polémica por tantos conceptos,pero que extinguió uno
de los problemaspolíticoscandentesen la vida de las ciudadescaste-
llanas desde mediados del siglo xv. La Inquisición habíavenido a
afrontar por vía jurídica, entre otras cosas,un problema de orden
público cuya virulencia se habíapuesto de manifiesto en las revuel-
tas y tensionesde los deceniosanteriores.Hacia 1495, una vez que
concluyeron también las secuelasde la expulsión de los judíos, la In-
quisición había terminado las actuacionesde su primera y más dura
época y se promovieron, mediante la imposición de diversaspeniten-
cias, medidas que hoy llamarían algunos de reinserción social de
miles de conversoscontra los quepesabancargosmenores.Es cierto
que aquella tendenciano fue bien acogidapor diversos mediossocia-
les y que, en consecuencia,comenzarona proliferar las barreras
frente a los conversos,bajo la forma de estatutos de «limpieza de
sangre»,ya en el tránsito al siglo xvi, pero también pareceserlo la
voluntad de la administraciónregia de darpor concluido el problema,
desarrolladaentre 1495 y 1498.
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f) La gestión hacendística

Como consecuenciade aquellossucesos,el tradicional régimen de
arrendamientode alcabalasse vio muy alterado, en parte por la
proscripción o ruina de arrendadores,en parte también porque la
Corona comprendíaque la pacificación de muchos ánimos pasaba
por el alejamiento de judíos y conversosde aquellaactividad. Esto
se vino a añadir a los procedimientossurgidosdurantela conquista
de Granadapara proporcionar a los patriciadosurbanosun papel
mucho más importante y activo en la gestión de las finanzas regias,
lo que comportabatambién una posible modificación del equilibrio
de poderesentre Corona y ciudades.Vemos, por ejemplo, cómo la
organizacióndel abastecimientoa las tropas interesaa miembrosdes-
tacadosde muchasciudades,o también la gestión de los fondos ob-
tenidos mediante la predicación de la indulgencia de Cruzada.O,
sobre todo, cómo la compra de juros, a partir de 1490, centra paula-
tinamente más intereses económicosde los grupos dominantesen
torno a la Haciendaregia, pues no se trata ya de mercedesotorgadas
por el rey —con o sin presión política—, sino de compromisosde
pago de renta contra la entregaprevia de un capital. En talescircuns-
tancias, desde 1495, se intenta generalizar la técnica ya conocida de
«encabezamiento»para el cobro de las alcabalasreales en diversas
ciudadesy villas castellanasque aceptaronla novedad,aunqueen al-
gunos casos el régimen de encabezamientoera anterior (Segovia y
Muros en Galicia, por ejemplo): cada una de ellas se comprometía
a entregarunacantidad global acordadaa la Corona, pero el cobro
y la gestiónconcretasde las alcabalasquedabaen manosde la admi-
nistración municipal, es decir, de los patriciados que dominabanen
ella. No cabe duda de que esto era una cesión de poderesefectivos
por parte de la Corona y casi una obligada invitación a futuros pac-
tos o a enajenarde forma progresivalas alcabalasen manosde tene-
dores de juros que serían, en definitiva, gestoresdel impuesto. Ade-
más, las alcabalastenderíana fijarse en niveles lejanos al legal —el
10 por 100 sobre el valor de las transacciones—,a fosilizarse en su
monto total, a transformarse incluso, en su gestión cotidiana, de
exacción indirecta y universal en contribución directa pagada por
pecheros,como sugirió hace años R. Carande.Aquello ocurriría más
adelanteporqueel intento de encabezamientode 1495, continuadoen
1498, no siempre tuvo continuidad, según veremos

3~ Estas reflexiones se basan sobre anteriores investigacionesque he publi-
cadosobre la HaciendaReal, la organizaclonsocial y militar de Castilla ante la
conquistade Granadao los judeoconversosque no pareceprecisocitar por me-
nudo. Sobre la Hermandad,y. también A. ALVAREZ DE Moa,mes.- «La evolución
de las Hermandadesen el siglo xv”, La ciudad hispánica...,93-104, y M. LuNEN-
PELO: The Council of the Santa Hermandad,Florida, 1970.
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g) El viraje de la política regia hacia 1498

Acaso porque entoncesse tomó mayor concienciaen la Corte del
peligro que aquellasnovedadespodían entrañar.Los gobiernosurba-
nos habíanconseguidopoderesconcretosmayoresy más estables,fru-
to de su buenarelación con la Corona y de la aceptaciónplena de su
autoridady control: estabanlibres de las intervencionesexternasde
la nobleza,habíavisto el final, o así lo parecíaal menos,de los pro-
blemas de integraciónde judeoconversos,manteníanbajo su control
cualesquierintentos de mayor participación política del «común’> en
sus ciudades,e incluso desde 1496 uno de los dos alcaldesde Her-
mandaden cada distrito había de perteneceral estadonoble. El final
de la conquista de Granadahabía traído consigo, por otra parte, el
término de la presión fiscal extraordinaria y facilitaba nuevos terri-
torios a colonizar que, en el caso andaluz, permitirían suavizar o
aplazar tensionesinternas.Además, los mecanismosde gestión finan-
ciera y militar antes descritos permanecíanen manos de las ciu-
dades.

¿Huboun viraje de la política monárquicaproducido,al menosen
parte, por la reflexión sobre los riesgos que implicaba aquella situa-
ción? Es plausible sostenerque así fue, porque en 1498 volvieron a
reunirse Cortes, se retornó al régimen tradicional de servicios otor-
gados por ellas, se suprimió el aparatomilitar y fiscal de la Herman-
dad, aunqueno el judicial, concluyeronlos proyectosde 1496 para la
formación de una milicia territorial, y se observatal vez un retro-
ceso en la implantación del régimen recaudatoriode encabezamiento.
Son muchos síntomascoincidentescomo para no pensar que pudo
haberun giro en la actitud política de la Corona.

h) Concienciade comunidad

No obstante,sobre lo que sucedió a partir de aquel momento y
hasta 1520 casi todo son hipótesis hoy por hoy. Es evidenteque las
ciudadesapoyaron al rey Fernandoen 1505 y en los acontecimientos
de la crisis sucesoriahasta 1507, mientras que alguna parte de la
alta noblezaveía en Felipe 1 la posibilidad de recuperarposiciones
políticas que parecían definitivamente perdidas desde 1480. Parece
claro, también, que durante el movimiento de las Comunidades,en
1520, tuvieron mayor protagonismo ciudades donde los patriciados
urbanos habían alcanzadoun grado mayor de poder, autonomíay
concienciade sus objetivos políticos. Pero no todasactuaronasí, pues
Burgos, por ejemplo, no fue comunera.Por el contrario, la brevedad
o inexistencia del brote en Andalucía puederelacionarsecon el peso
que todavía conservabala alta noblezaen los medios urbanos y con
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la inexistenciade un «común»con concienciapolítica quepudieraser-
vir de aliado, al menos coyuntural, a los patriciadosurbanos.Y, en
todo caso, en la consecuciónde la victoria sobre las Comunidades
es clara la alianzaentre Corona y alta aristocracia que, a la postre,
desnivelaríaen cierta medidael equilibrio político proyectadopor los
ReyesCatólicos entre los tres términos a que aludía en las primeras
líneas de este ensayo: reyes,aristocracia,ciudades.También estácla-
ro, desde los estudios de Y. 1. Gutiérrez Nieto, el vinculo entre las
Comunidadesde 1520 y la Hermandaden sus diversasmanifestacio-
nes bajomedievales,tanto por la terminología empleadacomo por los
procedimientosy las justificaciones políticas aducidas~.

Sólo teniendoen cuenta la realidad bajomedievalpuedeplantear-
se bien el estudiode un siglo xvi en el que las ciudadesno fueron un
elementotan pasivo como a menudose afirma, tras el fracasode las
Comunidades,ni éstasun hecho tan sorprendentey falto de raíces
Algunos autoresse han interesadoen los últimos años por estacues-
tión sin negar, porque es evidente, la especificidad del movimiento
comunero y de su circunstanciapolítica concretani tampoco las in-
novacionesque pretendíaen el campo de la teoría y la práctica polí-
ticas. De sus trabajos se deduce,en ocasiones,un hecho importante
que desearíaponer de relieve al término de estaspáginascomo es el
que, por muy grande que fuese el predominio de los patriciadosur-
banos, el resto del vecindario alcanzabaa veces concienciapolítica
suficientepara reflexionar sobrelos orígenesy condición de la ciudad
como universitas o, según el lenguaje de la época,comunidad,y de-
mandaruna participación en el gobierno urbano al lado del cabildo
de regidores formado casi exclusivamentepor miembros de las oh-
garquiasy considerado,incluso, como delegacióndel poder regio en
la ciudad, ya que alcaldíasy regimientos eran, a menudo,de nom-
bramiento real. No ha de verse en este hecho una resurrección de
los enfrentamientosentre «común» y caballeros propios del último
tercio del siglo XIII y primero del xiv, aunquea vecesse dé estadeno-
mínación a algunasalteracionesurbanas~“, sino, más bien, una toma

38 Y. 1. GUTIÉRREz NIETO. «Semánticadel término ‘comunidad”antesde 1520»,
Hispania, 136 (1977). 319-368.

39 Entre los autoresque han puestode relieve estehecho recientementehay
que consultara B. GONZÁLEZ ALONSO: Sobreel Estado y la Administración de la
Corona de Castilla en el Antiguo Régimen,Madrid, 1981 (diversosestudios),y
1’. FERNÁNDEZ ALBALADEJO: «Monarquíay reino en Castilla, 1538-1623»,xiv Setti-
mana di Studie, Istituto... Datini, Prato, 1982 (multicopiado), y «Monarquía,
Cortes y ‘cuestión constitucional” en Castilla durantela Edad Moderna», Re-
vista de las CortesGenerales(Madrid), 1(1984),11-34.

40 En Sevilla y en 1462, por ejemplo, se alude a las revueltasdel momento
comochoques«entre comúne cavalleros»Cv. mi obraAndalucíaen el siglo XV...,
página 114).
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de postura política ante las insuficienciasdel gobierno por regimien-
tos y la marginacióna que sometíaal conjunto de la población.

En ocasionesfue muy temprana: así, por ejemplo, se rastreaen
Burgos, desde1426 y, sobretodo, entre 1465 y 1475, la presenciapolí-
tica de la «comunidad”, que llega a establecerep esta última década
una forma de gobierno municipal distinta o, al menos, superadora
de las antiguas costumbresy prácticasdel regimiento;hastala plena
restauraciónde éstaspor los Reyes Católicos en 1475: aquella expe-
riencia produciría, acaso, el rechazo del patriciado burgalés a los
comunerosen 152041~ En Valladolid, «el espíritu colectivo de los habi-
tantes se manifiesta claramente a partir de la segundamitad del
siglo xv» (A. Rucquoi), utilizando como vehículo las «cuadrillas>’y da
lugar a movimientos de la comunidad urbana tan importantescomo
los de 1464 y 1469, en ambasocasionescontra pretensionesmanifes-
tadas por Juan de Vivero, partidario del infante Alfonso y, luego,
de la princesa Isabel~. En Segovia,por último, la presenciapolítica
de la comunidadencabezadapor miembros de las florecientesclases
de mercaderesy artesanos,se manifestabaa fines del siglo xv en cho-
ques con el regimiento: en 1497 se alcanzó un acuerdopara asegurar
la presenciaen el cabildo de los «procuradoresdel común>’ y su inter-
vención en las gestiones de abasto de la ciudad y explotación de
bienes comunales.Cuando el regimiento segoviano negó la entrada
en cabildo a los procuradores en 1511, se produjo una revuelta
urbana, pronto apaciguadatras un nuevo acuerdo.En realidad, no
había un proyecto revolucionario, sino ansia de conseguir reivindi-
cacionesconcretasy limitadas~. Lo mismo sucedería,al otro extre-
mo del país, durante la revuelta malagueñade 1516~. Si en 1520 se
fue más lejos, acasose deberíaa la conjunción de los proyectosy el
dinamismo político de parte de los patriciadosy de los sectoresque
encabezabanal común en diversasurbes, pero hacen falta estudios
detallados para confirmar o rechazaresta hipótesis.

Es evidente que en tiempo de los Reyes Católicos se entendía la
necesidadde dar algún medio de expresióny control sobre su gobier-

41 V. el excelente estudio de Y. PARDos MARTÍNEZ: «Constitución política y
Comunidaden Burgos a finales del siglo xv (Reflexionesen tomo a un documen-
to de 1475)”, La ciudad hispánica 545-580.

42 A. Rucouoí: «Valladolid, del Concejo a la Comunidad»,La ciudad hispá-
nica..., 745-772.

~ M. ASENSO GONZÁLEZ: O~. cit., nota 28. Este aspectoy otros sobreel régi-
men municipal segoviano desde mediadosdel siglo xv se tocan también por
Y. MARTÍNEZ MORO.- «Participaciónen el gobiernode la Comunidadde Segovia
de los diferentes grupos sociales.La administraciónde la justicia (1345-1500)»,
La ciudad hispánica...,701-716.

“ F. BEJARANO Rostss: «El Almirantazgo de Granaday la rebelión de Málaga
en 1516», Hispania, XV (1955), 73-116. Aunque en estecasola revuelta tiene un
matiz antiseñorial.
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no a los comunesde ciudadesy villas, aunquesólo fuera para garanti-
zar mejor el equilibrio de fuerzas que se pretendíaestablecertanto
en favor de la autoridad monárquica como de los interesesaristo-
cráticos. Por eso, a la vista del anquilosamientoy falta total de re-
presentatividadpopular de los jurados, constituidos en cabildos en
algunaspoblaciones,sc restablecióen los años noventa del siglo, no
sabemossi en todas las ciudades, la figura de los procuradoreso
personerosdel común, según se ha comprobadoen el caso de Sego-
via, para que representasenlos interesesy las demandasdel vecin-
dalio ante el regimiento y se dirigieran directamente,si hacía al caso,
a los órganos de gobierno centralesde la Corona. En realidad, era
volver a la vieja figura del procurador de los pecherosestablecida
por Alfonso XI en 1346, apoco de crear los regimientos,figura de vida
tan efímera como, por lo que parece,lo fue esta restauraciónpromo-
vida por los Reyes Católicos, aunque en algunaspoblaciones,es el
casode Ubeda y Baeza,pareceque existieron ininterrumpidamenteen
los siglos xiv y xv

* * *

De lo expuestose deducela riqueza de maticesy tendenciasexis-
tente en la política que aquellosmonarcaspracticaroncon respectoa
las ciudadesy la imposibilidad de resumir la cuestiónmediantealgu-
nas afirmaciones simples. Es preciso observar con detalle el tejido
de relacionessocialesy la dinámica política a corto y medio plazo
para comprenderbien cómo se produjo el proceso final de integra-
ción de los gobiernos urbanosen el Estado moderno castellanodu-
rantesu fase de génesisque arranca,en última instancia,de los tiem-
pos de Alfonso X, pero que se despliegaduranteel siglo y medio de la
dinastía Trastámara,como parte de las transformacionesy la evolu-
ción de la sociedadcastellanaen su conjunto. Estas páginas sólo
han sido una pequeñaaportación destinadaa mostrar lineas recien-
tes de investigación y a reflexionar sobre diversascuestionese.hipó-
tesis que parecenrelevantespara nuestroobjeto de estudio.

Miguel-Angel LADERO QUESADA
(UniversidadComplutensede Madrid)

~ Las mencionesa personerosdel común desaparecen,por lo que se sabe,
despuésde esta épocahasta fines del Antiguo Régimen. B. GONZÁLEZ ALoNso:
«El régimen municipal y sus reformasen el siglo xviii’>, Revistade Estudios de
la Vida Local, 190 (1976), 249-276; F. Y. GUILLAMÓN.- «Campornanesy las reformas
en el régimen local: diputadosy personerosdel Común”, Cuadernosde Investi-
gación Histórica (Madrid), 1 (1977). La noticia sobreUbeda y Baezaprocedede
la tesis doctoral de María Yosefa ParejoDelgado,inédita.


